
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2025

 
Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 176/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

Las Ordenanza Nº 223/24 y 141/25 que establecen la metodología de cobro y facturación del Hospital 
Descentralizado y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la ordenanza N° 223/24 autoriza al Departamento Ejecutivo a fijar el valor de los aranceles y a 
determinar la forma de actualización.

 Que resulta necesario establecer como se procederá una vez fijados los correspondientes aranceles.

POR ELLO:

 El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A      N°    176/25

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 223/24, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

 “Establécese que las obras sociales, mutuales, empresas de medicina prepaga, de seguro de accidentes, de medicina 
laboral y otras similares, como aquellas personas humanas o jurídicas, exceptuando a  aquellas personas que cuenten 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



con el Carnet A, que contraten servicios que preste el sistema integrado de salud de Balcarce, deberán abonar los 
honorarios y gastos sanatoriales, según los aranceles dispuestos por el Hospital. Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a fijar el valor de los aranceles y a determinar la forma de actualización. Una vez fijados los aranceles, se 
notificarán los valores de las prestaciones,  los que se considerarán aceptados con el solo pedido de cobertura.-

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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